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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Acuerdo de 29 de enero de 2016, de la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se hacen públicas las resoluciones de archivo de los expedientes de 
declaración de idoneidad que se relacionan a continuación, y que no han podido ser notificadas al/los 
interesado/s.

de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y habida cuenta que han sido 
intentadas las notificaciones de resolución de archivo de los procedimientos de declaración de idoneidad para 
la adopción que se relacionan sin que hayan surtido efecto, se notifica la presente por medio de su anuncio, 
surtiendo efectos a partir de la fecha de su publicación en el Boe:

1. expte. Núm. 357-2010-1129. JeSÚS SÁNcHeZ-BerMeJo PINTo/M.ª deL cArMeN doMÍNGueZ MorALeS
2. expte. Núm. 357-2010-0299. ÁNGeL GArBAYo cArrILLo de ALBorNoZ/cLArA cABrA cANeLA
3. expte. Núm. 357-2012-1063. PASTorA SÁNcHeZ de LA cueSTA SÁNcHeZ de IBArGÜeN
4. expte. Núm. 369-2014-0212. euGeNIo FerNÁNdeZ orTeGA/roSArIo M.ª rodrÍGueZ GÓMeZ
5. expte. Núm. 369-2014-0085. MArÍA de LoS reYeS MIrANdA BLANco
6. expte. Núm. 369-2013-0062. ISAAc MArTINo curIeL/ANA MArÍA ArIZA FerNÁNdeZ
7. expte. Núm. 357-2011-0343. roGeLIo rodrÍGueZ cABeLLo/PILAr MArTÍNeZ PeÑA
8. expte. Núm. 357-2011-0640. VÍcTor MANueL dÍAZ cABALLero/M.ª de reGLA VALLeJo GuArdIoLA

contra la citada resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Sevilla en el plazo de dos meses desde la presente notificación, por los trámites que establecen los artículos 
779 y siguientes de la Ley de enjuiciamiento civil, sin que sea necesario formular reclamación previa en vía 
administrativa, de conformidad con lo establecido en el art. 780 de la citada ley procesal.

Sevilla, 29 de enero de 2016.- La delegada, Francisca díaz Alcaide.

«Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de rJAP y PAc, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín oficial del estado (Boe), que será determiante a los efetos de su 
notificación.»
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